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DE L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

I n t g o que loa £n» . AleftldM 7 Secn-
tuitm m i b » loa a ú n e n » de) Bourrin 
f M Mrreapondui al dittrito, dispondiia 
4« t a* £}« nn « ¡nsp lu en al aitio da eoa-
tuabra, dsnda pennaLMert hu ta el reci
to del n tan ero eignienta. 

Loa Sactatarios eoidarta da couarrar 
toa BOLETÍNKS eoleccionadoc ordenada-
Méate» pan an anenadernaeióD, que debe
l é rehñnne « d a a&>. 

SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VOMNES 

Se •Ofcribe en Jt Costadoría de la Diputación prortocial, » cuatro pe* 
tetas cinenenta céntimos el triaeetre, ocho pmtaa al semestre y quince 
peaetaa al a&o, a loa particnlarea, pagadas al eolicitar la auicripción. loa 
pana de fuera de la capital se harán por librania del Giro mutuo, admi-
tiénd«ee tólc selloF an las Fttsenpcicnes do trimeatre, y únicamente por la 
fracción de peaeta qne reaulta. La» auf cripcienrs atraeadaa ee cobran ecn 
aumento proporcional. 

Loa AyvBtMDitntoi de esta provincia abonarán la anaerípei^n con 
arreglo a la etcala interta en circular da la Comisión provincia), publicada 
en lúa numen a óe eata BoLari» de U chaa 20 j ¿2 de diciembre de iiM)&. 

Los Juagadoa municipalea, ain diatincidn, diex peaetaa al alo. 
¿Muneroe aneltoa/ veinticinco céntimea de J-

ADVERTENCiASDlTORIAL 

La» dfspotieiose* di laa larortdadea, excepto la* qn* 
Man a ínatueía de partí ¿o pobre, se inserí aria ÍÍU-
atadaente, asunimio cíiai-j^Ar anuncio conctirnienta al 
aarriaio naeiotud que •'iice.aA de l u miemu: lo de in-
%a<o partieiil»r previo el yi^u adelantado da 'veinte 
•áWÜKoa de peaau por cada líe «a de inserción. 

L«e ammaioa a que hac» rdí-srencia Ja circular da la 
tTiwtallhi proTíneial, fecha • i da diciembre de 1006, en 
«nmplijBianto al «.cnerdo <Í4 Is Diputacidn de SO de n»* 
vtaábM dt ¿Helio aSc, TCJ;* ctrenlv ka «ido ecbü-
oad» sm loa B o u m N U Onc-Ai-ss de 8» y S2 de diciem-
te« ya dtailo, te abenari:* ÍDJ arreglo a la tarifa q í* en 

BaiuTiiivs «¿erta. 

P A R T E O F i C t & l 

PRESIDENCIA 
DEL CONSTO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dota 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Attuilas e Infantes, con-
Hadan sin novedad en w importante 
talud. 

De igual beneficio disfrutan las 
d e a á s personas de la Angosta Real 
Familia. 

(QmutK daldialSde mayo da 1»1«.) 

M I N A S 
Aamael* 

Se hace saber que eISr. Qober-
nader ha acordada en «ata fecha ad
mitir laa renuncias de loa registros 
mineros nombrados «Carmen» (nú-, 
mero 4.553.) de 16 pertenencias de 
hulla, en término de Viflayo, Ayun
tamiento de Carrocera, Interesado 
D. Agustín Diez; ilstdro 5 o» (nú
mero 4.58r,) de 40 pertenencias de 
halla, en término de Sorrlbos, Ayun
tamiento de La Rebla, interesado 
D. Argel Atancz; decierando can
celados sus expedientes y francos 
los terrenos correspondientes. 

León 16 de mayo de 1916 - E l In
geniero Je fe, y . Revilla. 

DON JOSÉ SEVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE. DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hf ge rtber: Que por D. Melquía
des Gticis BlEr.cc, vecino i t Lltme, 
se hs pitsenttdo tn el Gcbicrro ci-
Mil fe ( t í a piovircla en el día 1 d e l 
mes de i r iyo , a las r.ttve y cufíen
la y c'nco miróles, una solicitud de 
registro ptdietdo 21 peitcrerclcs 
para la mina de hulla llenada Er r i -
qaeta, fita en el parej? de <)c Bañe
ra,» téimino de Mata de la Vírbula, 
Ayurtt miento ¿e Valdepielc go. Hace 
la designación de las cittdas 21 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará cerno punto de partida 
el Angulo SE. de la mina t Amplia-
cidn a la Caducada.» donde se colo
caré la 1.a estuca; desde ésta en di-

reccXn al Saliente, tomando una 
recta al puente de piedra de Valde-
plélago, se mediría 700 metros, don
de le colocará la 2 * estaca; de ésta 
300 metros al N . , la 3.a, y de ésta 
al Poniente 700 metros hasta llegar 
al árgulo NE. de la citada mina 
«Ampllacidn a ta Caducada,» donde 
se fijará la 4 * estaca, y de ésta 300 
metros al S. hasta llegir al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr- Gobernador, ato petinicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treintc días, contados desde 
tu fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, segdn 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.647. 
León 6 de mayo de 1916."-/. R e 

vil la. 

tros, llegando ti punto de partida, y 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencia* solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qne ae consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería Vigente. 

El expediente tiene el ndm. 4.641. 
León 9 de mayo de 1916.—/ Xe-

vil la . 

admitido dicha solicitud por decreto 
de) Sr. Gobernador, sin perjuicio áe 
tercero. 

Lo que se anuncia por medie del 
presente edicto para que e» el tér
mino de tremía dias, con'iiic.i desde 
su fecha, puedan present ir re el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previend el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el nfim. 4.643. 
León 9 ¿e ¡r.ayo de 1916.=/. Re

vil la . 

Hago saber: Qne por D. Herminio 
Rodríguez García, vrclno de Torre, 
se ha presentado en el Gcbicrro ci
vil de esta provincia en el dta 29 del 
mes de abril, a las once y Veinte mi
nutes, tna (oilciiud de icglttto pi
diendo £0 rcrter.incias prra la mina 
de hulla l'emedayofl, sita en tétml- , 
nes de Toire y La Giar ja, Ayunta- ; tros al E. 
miento de Alvtres. Htce la desigra-
ciín de les citadas 50 perterencias, 
en la farra siguiente, cen arreglo 
a l N . v.: 

Se tf rdrá per punto de partida la 
beca Oeste <t\ lúre! r (m. 18 del fe-
iiccstiil del Ncrte de Ledr a Co-
i t í e , sito en téinr'co de Tctre, y 
desde este punto se n.ediiin al E., 
eCO netics. cclccardo la l."estaca; 
de ésta al S., 2C0, la 2.a; de ésta al 
O., 6C0, la 3.°; de ésta al N. , 100, 
la 4.a; de ésta al O.. ICO. la 5.a; de 
ésta al N . . ICO. ta 6 »; de ésta al O., 
1.3C0, la 7.a; ce ésta al N- , 400, la 
8 d e ésta al E., 100, la 9.a; de ésta 
ai S., 200. la 10; de ésta ai E., 1.C00, 
la 11; de ésta al N . . 200, la 12; de 
ésta al E., 100, la 13; de ésta ai S., 
4C0, la 14, y de ésta al E., 2C0 me-

Hago saber: Que por D. Carlos 
Villanueva San Juan, vecino de Bo
llar, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
29 del mea de tbril, a las trece, una 
solicitud de re glstro pidiendo 24 per
tenencias para la mina de hulla I a-
irada Mario, sita en el paraje «del 
Regalar,» término de Utrero, Ayun-
ttmlento de Vi gemlAn. Hcce la de-
rigneción de las citadas 24 perte
nencias, en la foima siguiente: 

Se ten-eré cerno punto de partida 
el mismo de la mira «Trresita.» r l i 
mero 2.260, que es a su vez el mis
mo de la caduesda «Ampliación a 
Teretita,» r í m . 3 977, o sea una 
csccnbrera ent'gu» sltucda tres ire-

\ W \ b ' N. , y secolccsiá 
la l . 'estarf; de éste «ICO al N . 19' 
15' O., ta 2.a; de ésta 2C0 al 0 . 1 9 ° 
)5' S., la S."; de ésta 2C0 al S. IS" 
15' E., ta 4.a; de ésta 4C0 a! O. 19° 
15' S., la 5."; de ésta ÍCO ai N . 19° 
15' O., la 6.'; de ésta 3C0al E. 19° 
15' N . , la 7.a; de ésta 2( 0 al N. 16° 
15' 0 . , ! e8a ;d t é t iaecOalE. 15° 
15' N . , la 9.a; de ésta ZCO al S. 16° 
15' E., la IC; de éste ICO al O. 19° 
15' S., !a 11; de é«-t?. ICO al S. IS
IS ' E., Ja 12; de ésta HOsl O. 19° 
15' $., la 13; de ésta ICO al S. 19° 
15' E . l a 14 y de éste con ICO me
tros al O. 19° 15' S. se llega a la I.3 
estaca, quedando cerrado el períme
tro dé las ptiteneñclas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 

Hego st ber: Que por D. Cr'rlos 
Villanueva Ssn Jotn. vt clr.o de Bo
llar, se ha pr í i tn t rdo en el Gc bif r-
ro civil de esta pro vírela en el dia 
1." del mes de mayo, a las diez y 
veinte minutes, una solicitud de te-
glstro pidiendo 16 pertenencias para 
la mira de hulla llamtda Ccrmen, 
sita en el par;je de <E1 Regalar,» 
término de l/írcro. Ayunten ienfo de 
Vegemlén. Hf ce la destgntclCn de 
las citrdss !6 rerte neretes, en la 
ferma slguicr.te: 

Se te mi rá perpunte de ptrtida el 
mismo de la mira «Teresita.» rúire-
ro 2.360, y desde este punto de par
tida se medirán ICO meiros al Sa
liente, y se colocará la 1.a estaca; 
de ésta cen dirección tttrbién al Sa
liente, se mí dirán 4C0 metros, y se 
colccaré la S.3 eslaff; de ésta cen 
dirección al Medicdía, 4C0 metro?, 
la 3.*; de ésta cen dilección al Po
niente, •ICO metros, la 4.a; de ésta 
al N-, 4C0 metros, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so-

, licitadas. 
Y habiendo hecho eenslar esle in

teresado c íe tiene realizado eí de
pósito prevenido per !a Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

. del Sr. GcUrnadc r, sin perjuicio de 
tercero. 

', Lo que se anuncia por medio del 
>: presente edicto pera que en el tér-
: mino de ti«!r.ta dl t í , centsdes desde 
. su fecha, puedan presentar en el 
, Gcbieir.o civil sus cpcslcicnes Ies 
j que se censideraren cen derecho al 
! tedo o parte del terreno scKcittdo, 
\ según previene el art. 28 del Regla

mento de mineila vigente. 
[ El expediente tiene el núm. 4.648. 
f León 9 de mayo de 1916.»/ . ¡>e-
1 vi l la . 



MONTES DE UTILIDAD PUBLICA 
"DISTRITO FORESTAL DE L E Ó N 

I N S P E C C I O N I . 

B f e c u e l ó n d e l r í a n tte a p r o v M h a m l e a t M , para e l a t « f a r c a t a l ém 1915 a 1*16, mfrohmi» p o r R e a l o r d h n de • ti* « c 4 a -
h r a da l » I S 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E V A R I O S A P R O V E C H A M I E N T O S 
Habiendo renunciado a los aprovechimientoi de «ni montes, lotpueUot dueños de los nrismos que a continuación se detallan, se sacan a pública 

subasta en el dia y horas que se citan. Estas tendrán lagar en la Casa Consistorial de Balboa, y regirán, en la celebración del acto y ejecución de los 
aprovechamientos, las disposiciones de Montes vigentes y las Insertas en el BOLETÍN OFICIAL del dia 24 de noviembre de 1915: 

Número 
del 

monte 

790 
793 
797 
801 
802 
805 

Ayuntamientott 

Balboa— 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem ; Río Torrente, 
Idem ;li*m 

No.T.bre del monte 

Arengo 
Chande Cubas 
Igilello y otros. 
Redondo. 

Paragls 
Ruy de Ferros.. 
Vittelfeide y otro. 
Villariflos 
Vlllaif ¿Ide y otro. 
Vlllatlño 

Ramaje 
de 

roble 

60 

PASTOS 

Lanar Cabrío Vacuno 

100 
100 
120 
80 
80 

120 

40 
10 
30 
10 
20 
14 

10 
15 
30 
15 
20 
25 

Ramón 
de 

roble 

40 

Brozaa 

Estéreos 

60 
120 
ICO 
80 

200 

Taaación 

Pesetas 

315 
203 
351 
195 
23( 
315 

Fectia y hora de 1* crU-
bracién de las subaatas 

Me* 

Junio.. 
Idem.. 
Idem-. 
Idem . 
Idem . 
Idem 

Dia 

9 
91i2 

10 
I0 I | 2 
11 
I I li2 

Presupues
to de in~ 
demniza-

Ptas. Cts. 

58 45 
59 65 
89 30 
74 25 
53 » 

123 95 
Madrid 30 de ebri de 1916.—El Inspector general, Segundo Cuesta. 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E C A Z A 
De conformidad ccn lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de caza que se detallan en la siguiente 

relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Consistorial del Ayuntamiento que se cita a continuación, en los días y horas que se expresar; rigiendo, 
tanto pata la celebración de estes actos como pata la ejecución de les aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las 
especiales prevenidas en les pliegos de condiciones facultativas qué fueron publicado» en el BOLETÍN OFICIAL del dia 24 de noviembre de 1915: 

Número 
del 

monte 
AyuntamierT&s Denominación del monte 

549 1 Valderrueda.. IValdespino y agregados. 
552 lldem IValdorlel 

Pertenencia 

Fecha y hora dé la celebra- }, Presupaes-
ción de leu subastas tode in -

demnua-
ciones 

Cegoflai.. 
Soto 

Duración Tasación 
arriendo 

Madrid 30 de abril de 19!6.°*<B1 Inspector general, Segundo Cuesta. 

DISTRITO mVERSlTARiQ DÉ OVIEDO 
RELACIÓN V PROPUESTA, por orden de mérito, de Maestras y Maestros aspirantes a las Escuelas 

anunciadas por concurso rápido de traslado, en la Gaceta de Madrid de 19 de abri l último 

Número 
de 

unien 
NOMBRES Y APELLIDOS TÍTULO 

que posees 

ANTIGÜEDAD 
BN SL MAGISTRBIO 

Años Meses Días 

M a e s t r a » 
1 D.a MBÍJa Barríanlos Q inzález 
2 > M.^EncarnaciónRguez Aguadero 
3 » Feliciana Vázquez Vil iarino. . . . 
4 » Sara de la Fuente Ossorio 
5 » Mai¡a Pilar Fernández Nevares. 
8 » Felisa ds la Rosa Fernández. . . . 
7 » Josefa Mariinez Apsricio 
8 » Emilia Tuüón Garch 
9 > María Consuelo Torres Suárez. 

10 » Catalina Pérez del Olmo 
11 » Cándida Alvaro Diez 
12 > Guadalupe César Ortiz 
13 » Gi-rorda AlVarez y AWarez 
14 > Ranlgis Artamcnd! Gúzte lu . . . . 
15 » Josefa Alfonso Mateilán 
13 » M . " Carmen S. Fdez. de Noceda 

EXCLUIDAS 
1 D." Adela Fernández Rodríguez . . 
2 » Isidora Bayón Castañón 
3 » María Carmen Pérez Rodríguez, 

MaeKlroK 
1 D. Félix V. de Miguel Fernández.. . 
2 > Gumersindo dei Puerto Marqués. 
3 > Felipe A'Varez Martínez 
4 » Maximiliano A'onso Valenlia.... 
5 > Manual Soto García 
6 » Leoncio Rogel Chast 

Maestros con certificado de aptitud 
7 D. Urbano Boiíar Prieto 
8 » Juan Rublo y Rublo 
9 > Cs'.estino Suárez Alonso 

10 » Quintín García y García 
11 > Laureano Clenfa-gos Melcón.... 

8XCL OÍDOS 
1 ID. Mariano Valls y Valls 
2 I » Pedro Barrado Diez 

Superior. 
Elementa! 

10 
11 
2 
> 

10 
8 
8 

11 
11 
5 
5 
5 
5 
2 14 

Grand-i (Gijin) . 
Sames (AmitVa). 

ESCUELA 
PARA QUE SE LES PROPONE Provincia 

Santalla (P. del Blerzo). 
L'.bra (C. de OKIS) . . . 
Villapérez 
Palomar (R. de Arriba). 

Felmfn (Cármenes). 

Fontún (Rodiezmo). 

INo presenta hoja de servicios. 
Presenta sin certificar la hoja de servicios. 
!Por solicitar fuera del pltzode la convocatoria. 

18 I 11 
18 ! 3 
5 | 5 
1 i 5 
1 I 5 
1 5 

Los Valdesogos 
Cabaüas-R iras 
Santa Marina del Rey. 
Míllnaseca 
Antimlo de Abajo 
Siones 

5 8 i 
28 Castro de la Lomba 

> Coballes (Caso) 
> San Andrés de Montejos. 

11! > 

Oviedo 
Idem 

a 
León 
Oviedo 
Idem 
Idem 

León 

León 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oviedo 

León 
Oviedo 
León 

INo presenta hoja de servicios. 
IPcr disfrutar sueldo de mil pesetas. 

ADVER I ENCÍAS i . " lian que
dado desiertas, por falta de aspiran
tes, las siguientes Escuelas: 

De míos.—Barcia (Luarca), en 
Oviedo. 

M xla para Maes t r j .=Vt$ i de 
Cordón (Pola de Gorddn). en León. 

Mixtas para Maestro. " L o s C a 
llejos (Lfanes), Ccrés Vll'críSomle-
do), Homedal Moro (Plicfta), Rfo-
Aller(A!lfr) Riospaso (Lena) y So
to de los Infjrti s (Salas) en Ovie
do; Barlones (Cimanes de la V< g t ) , 
Celada de Cea (Joara).Qguera (Sa-
lamón), Pelechares (Castroca bón), 
POios (Truchas), Rkftío (Quintana 
del Castillo) Vi ntosi la (Rodiezmo) 
y Villalibre del Bierz® (Pri¡ rarza del 
Blerzo) en León. 

2. a Las reclameciancs que pu- -
dieran formularse contra las presen
tes propuestas, d- berán ser presen
tadas ante este Rectorado dentro del 
plazo de diez días, contados desde 
el siguiente, inclusive, al de ía publi
cación de las mismas en la Gaceta -
de Madrid. 

En el mismo plazo deberán mani
festar su pri fsrenela les Maestros y 
Maestras arriba propuestos que a la 
Vez lo estén en dios Rtckrados. 

3. " Las Secciones Adiminlstratl-
Vas de Primera Bnstñnnza de este 
Distrito, procsdeián « la reproduc
ción de estas propuestas en los Bo
letines Oficiales respectivo». 

Lo que se hace público rara co
nocimiento de los interesados. 

Oviedo, 4 de mayo de 1916 —El 
Rector, Anlcc VJ Sela. 

( JSMÍJ del dia 15 de majo de MIS ) 

SECCIÓN DE P Ó S I T O S 

Certifico: Que en el expediente de 
recaudación de los créditos que a su 
favor tiene el Instituto que se dirá. 



se ha dictado, con esta fecha, la si
guiente 

< Providencia. —Recibida en esta 
Oficina de n i cargo la relación de 
los dendores al Pósito de Joarilla, 
que se expresarán, y que durante el 
plazo d i cinco diat, comprendidos 
del 2 al 7 de mayo, no han satisfe
cho sus deudas, quedan incursos en 
el primer grado de apremio, según 
lo prevenido en el art. 8.a del Real 
decreta de 24 ds diciembre de 1909; 
con la advertencia de que transcu
rridos ocho dias desde la fecha de 
la presente sin haber hecho efecti
vos el principal y recargo del 5 oor 
.100, quedarán Incursos en el segan
do grado o nuevo recargo del 10 

por lOO sobre la deuda principal, 
precediéndose contra los mismos en 
la forma determinada en el art. 66 y 
siguientes de ta Instrucción de apre
mios de 26 de abril de 1900. > 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el mencionado art. 8.° del Real 
decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio a los 
deudores comprendidos en la si
guiente relación, el derecho que tie
nen de solventar sus descubiertos 
con tí recargo del primer grado de 
apremio, en el plazo Indicado ante
riormente. 

En León a 13 de mayo de 1916.» 
El jefe de la Sección,/7. Roa de la 
Vegi. 

« U E SE r i T l 

Nú
mero 
de 

orden 

I 
2 
3 
4 
5 
6 

- 7 
8 
9 

10 

Nombres de lof> deudore: 
o sus causiikabieates 

Joaquina Rodríguez 
Josefa Diez 
Odón Crespo 
Herminio Crespo-.. 
Ignacio Calvo 
José Peña.. 
Sebastián Gutiérrez. 
Avellno Crespo 
Marcelo Rodríguez.. 
Euseblo Francés.- . . 

Ftcha d i las GbligacioHtA 

D » lies 

31 Mayo. 

Canlidgde* 
Principal 5 por hA 
e inte 
redes 

PUS. Cts 

1914 

Totales 584 08 29 19 

de 
recurgo 

PtM.Cts. 

TOTAL 

Ptu.Cts. 

54 08, 
61 90 
59 49, 
59 49 
91 os; 
51 08; 
54 08 
54 08 
64 90, 
64 90, 

2 70 
3 25 
2 97 
2 97 
2 70 
2 70 
2 70 
2 70 
3 25 
5 25 

56 78 
68 15 
62 46 
62 46 
56 78 
56 78 
56 78 
56 78 
68 15 
63 15 

613 27 

CONTADURIA 

Mes de mayo 
AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 

Ejercicio de 1916 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo a lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 25 de diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de enero de 1905, 
y Real decreto de 27 de agosto de dicho año: 

l."—Gastos obligatorios de pago inmediato 

•Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones e im
puestos a bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes a servido-

. res del Ayuntamiento e individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la Ley 

2."—Gastos obligatorios de pago diferiblt 
Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara 

ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

3."—Gastos de carácter voluntario 
Para todas los de esta clase 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato — 
Idem los ídem Idem de ídem diferible 
Idem los Idem de carácter voluntarlo. 

TotAl. GENERAL. 

PeMlat Ctt. 

14.311 94 

1.816 28 

244 18 

14.311 94 
1.816 28 

244 18 

16.572 40 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas dieciséis mil 
trescientas setenta y dos pesetas y cuarenta céntimos. 

Astorga 30 de abril de 1916.=EI Contador, Paulino P. Monteserín. 
«El Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución do fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para su Inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, a los efectos legales. =*Astorga 4 de mayo de 
19l6.-=P. A. del E. A : El Secretario, Tlburcio Arguello.—V.0 B.0: El 
Alcalde accidenta!, Antonio Gircía.» 

te, comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de León en el término 
de diez dias, al ebjato de hacerle 
saber la petición Fiscal; apercibido 
que, de no verificarlo en dicho térmi
no, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

León a 10 de mayo de 1916 «-El 
Juez de instrucción. Eugenio Blan
co.—El Secretarlo, Antonio de Paz. 

Crespo Fernández (Luis), de 17 
anos, hijo de Luis y de Agustina, 
soltero, minero,, natural de Lasaya 
(Puerto Rico), Vecino de Astorga, 
procesado por él dsllto de estafa a 
la Compaflía de los ferrocarriles del 
Norte, comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de León en el térmi
no de diez días, al objeto de hacerle 
saber la petlddn Fiscal; apercibido 
que.de no verificarlo en dicho térmi
no, será declarado rebelde y le pa
rará el perj uldo a que hubiere lugar. 

León a 9 de mayo de 1916 —El . 
Juez de Instrucción. Eugenio Blan
co.—El Secretario, Antonio de Pas. 

— • — ! 
Cédala de citación ; 

En Virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción de este par
tido en providencia del día de hoy, 
dictada en causa criminal que se ins
truye en este Juzg ido por robo de 
ropas y otros efecios, llevado a ca
bo en la casa de Damlana Damln-
guez Casado, vedna de Nogirejis, 
en ¡os días del 16 al 23 de abril Ulti
mo, se cita, como acusados, a tres 
hombres y dos mujeres, quincalle
ros ambulantes, y sin domicilio ni . 
otras señas conocidas, más que una { 

Lo que se hace pübllco por media 
del presente edicto, que se Insertará 
en el BOLETÍN OPICÍAL de la provin
cia, conforme a lo prevenido en d 
art. 31 dedichsLey. 

Dado en Sah -gún a 13 de mayo 
de 1916— A l o fo G. González.— 
D. S O , Lic. Matías Girds . 

Pastrana González (Ildefonso), 
natural de Manilos de ¡os Otero», 
(Valencia de Don Juan), de estado 
casado, profesión pordiosero, de 38 
años, y cuyo domicilio seigiom, 
procesado por robo de afectos, com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de La 
Vedlla, para constituirse en prisión 
y redWrle Indagatoria; bajo aperd-
blmlento de ser declarado rebelde 
y pararle el per jaldo de Ley, si de
jase de comparecer. 

Ls Vedlla 13 de mayo de 1916.— 
Emilio Gómez. 

E D I C T O 
Don Antonio Fernández, Juez muni

cipal de Láncara y su término. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de las responsabilidades a que ha si
do condenada D.* Marina A!varez, 
vecina de Aralla, de este Munldpto, 
en juldo vet bal civil celebrado ante 
este Tribunal a Instancia de D. Abun
dio González, vedno de LagOeUet, 
de este término municipal, como 
apoderado de su convecino O. Ma
nuel Fernández, se venden en públi
ca subasta, las fincas rústicas si
guientes, com? de la propiedad de 
la referida D.* Marina Alvarez: 

Ptas. 

1." Un prado, al sitio deno
minado Sjñ ido , de cabida apro
ximada unas seis áreas, que lío-

: d* ni Norte, con otro de Rosa-
i lia Fernández; al Este, con otro 
! prado de León Fernández; al 
) Sur, con otro de Celestino Fer-
' nández, y al Oís te , con otro de 

Rosa Fernández; tasado en

de dichas mujeres se llama Elisa, y 
ha vivido en Calzada de la Valderia, 
y los cuales llevaban con ellos dos 
ninas de corta edad, que estuvieron 
en Nogarejas unos días en el mes de 
enero o febrero últimos, albergán
dose en la codna de la planta baja 
de la predicha Damlana, para que I 
comparezcan en este Jazgido en • 
el término de diez días y horas de í o* Otro orada al s i f i n i f n 
«udlenda contados del slgalente .1 ; Fueis d í u ffl de^seU á r M , 
en que tenga lugar la Inserción de ; decai, .^ pocm' is o menos, 
la presente en la Gaceta de Ma-~< q.^ linda al Norte, se descon¿ 
dnd, a fin de ser oídos sin |uramen- -
to; con apercibimiento de que si no 
lo verificaran, les parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

La Bañeza a 12 de mayo de 1916. 
El Secretario judicial, Arsenio Fer
nández de Cabo. 
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Campano Fernández (María An
tonia), de 37 años, hija de Mateo y 
María Josefa, casada, natural y ve
cina de Lucillo, comparecerá en el 
término de diez días en el Juzgado 
de instrucción de Astorga, por ha
berlo asi acordado en causa que se 

ce el lindero; al Este, con pra
do de José Suárez; al Sur, con 
camino público, y al Oís te , con 
otro de Pablo Garda; tasado en 1IO 

3. a Oiro orado,ai sitio nom
brado La Hijuela, de cabida 
aproximada otras seis áreas, el 
cual linda al Norte, con arroyo; 
al Este, con prado de Benito 
Alvarez; al Sur, con otro de 
María García, y al Oeste, can 
otro de Isabal Alvarez; tasa
do en aso 

4. a Otro praJo, al sitio titu
lado Fueis de Miüán, de cabida 

JUZGADOS 

Conde Pérez (Ramón), de 25 añas, 
hijo de Domingo y Generosa, solte

ro, afilador, natural y vecino de 
\ Lampazos (Puebla de Trlvei-Oren-
i se), procesado por estafa a la Com-
1 pañia de los ferrocarriles del Nor

ia sigue por hurto; bajo apercibí- j aproximada otras sei's áreas, y 
miento de ser declarada rebeldes! cuyos linderos se desconocm; 
no lo verilica. ! tasado en 150 

El Secretarlo judicial, P.S., Germán j mino de Aralla. 
Hernández. j E| remate tendrá lugar el día ocho 

. . „ ~ — M e junio próximo, de las catorce a 
| Don Adolfo García y González, ) las quince horas, bajo el tipo do las 

Juez de instrucción de este partido j dos terceras partes de la tasadóa, 
de Suhagún. { admitiendo sobre ella pujas a la lia-
Hago saber: Que el día 30 del ac- [ na, cuya adjudicación se hará al me-

tual, a las doce, tendrá lugw en la | jor lidiador; con la advertencia de 
sala de audiencia de este Juzgado, j consignar previamente el diez por 
el sorteo prevenido para la designa- j ciento de la tasadón y conformarse 
ción de la Junta de partido que ha i con testimonio del acta de remate, 
de entender en la formación de las i toda vez que la ejecutada carece de 
listas de jurados, conforme a lo 5 documento público y el acreedor 

i dispuesto en la ley de 20 de abrí) ! prescindid de suplirlo. 
' de 1888. ' Y)¡\io en Lineara a quince de ma» 

http://que.de


« o de mil novecientos dieclsíb — 
Antonio Pemindez.^Aute mi, P. 
Rodríguez. 

Don Manuel Vega Prieto, Jutz mu
nicipal suplente de Astorga. 
Hago saber. Que en el juicio «jne 

n t s abajo se dice, ha recaído la si-
gnknte 

tSrn/ení/a.—Tribunal municipal: 
Jaez, D. Manuel Veda, suplente; 
Adjuntos: D. Joaquín Garda « don 
Saúl Tagarro.—Astorga diez de ene
ra de mil novecientos dieciséis.» 
Los señores del margen, visto el pre
cedente fulcio verbal civil seguido 
por O. Felipe Alonso Prieto, mayor 
de edad, Uhonero, de esta vecindad, 
contra D . Joaquín AlVarez y su mu
jer Adelaida Garda, mayores de 
edad, vecinos de Porqueros, en re
clamación de pesetas, y en rebeldía 
de los mismos; 

M i a m o s : Que debemos de con
denar y condenamos a los demanda
dos D. Joaquín AlVarez y su mujer : 
Adelaida Careta, vecinos de Porque- ¡ 
ros, y en rebeldía de los mismos, a i 
pagar a D. Felipe Alonso Prieto, de • 
Astorga. la cantidad de 176,60 pese- ; 
tas, procedentes de pan cocido lie- S 
«ado de su tebona, con ¡mpotldún 
dé todas las costas; notificándose 
«ata centencla por medio de su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL a 
loa demandados nbe!dea.=Asf por 
esta nuestra sentencia, lo pronunda-
mos, mandamos y firmamos.—Ma
nuel V(ga.=)oaquin García.—Saúl 
Tadarro.» 

Publicada en el día de su fecha. 
Para su Inserddn en el BOLETÍN 

OFICIAL, a los fines acordados, ex
pido el presente en Astorga, a once 
de enero de mil novecientos dieci
séis.—Manuel Vega —El Secreta
rio, Guillermo bwe. 

Don Toribio García Terrón, Juez 
municipal de Febero y su ténnloo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Pedro Guerra Terrón, vecino 
y del comercio de Madrid, de cua
trocientas veintinueve pesetas que 
le adeuda D. Hlglrlo Abella Gon
zález, vecino de t i l lo , a las que fué 
condenado, en rebeUia, por este 
Tribuna! municipal por sentencia de 
cinco de agosto ú'.timo, más las 
costas causadas y que puedan cau
sarse y demás gastos, se sacan a 
piib lca subasta, por Vf inll'éis dias, 
las fincas que a continuación se re-
lacloi.an: 

1. * t a cuarta parte de un prado, 
proindiviso, con los hermanos del 
ejecutado, Antonio, José y Manue
la, sito en los llamados de la Cár-
caba, término del expresado t i l lo , 
su cabida como cuatro áreas todo 
él, y confina Este, otro de José Abe
lla Alfonso; Sur, más de Eduardo 
Abella; Oeste, otro de Miguel Abe- . 
ila, y Norte, más de Fltrenlina : 
Fernández; tasada en cincuenta pe
setas. 

2. " t a cuarta parte de otro prado, ; 
también proindiviso con sus t apre
sados hermanos Antonio, J o s é y 
Manuela, sito en los denominados 
prados vi. jos, en el mismo término ; 
que el anterior, su cabida cerno dos '. 
áreas todo él, y linda E., otro de . 
herederos de José Abella Rodriguez; 
S.. cr n presa de rie go de dlc hos pra- ; 
dos; O., más prado de Pedro A'fon-
so, y N . , con rio; tusada en quince ' 
pesetas. 

&.* Otra cuarta parte de otro 
prado, también proindiviso con su* 
mismos hermano*, en Igual término 
que los anteriores, sito en los de 
Cabanas de Abade, su cabida de 
todo él, como cuatro í reas, y linda 
E., otro de Miguel Abslla; S., con 
monte; O., otro prado de Constan
cia Terrón, y N . , con rio; tasada su 
cuarta parte en quince pesetas. 

4. a Otra cuarta parte de otro 
prado, también prc indi viro con sus 
mismos hermano*, sito en les de la 
Iglesia, en Igual término que loa an
teriores, y limita E. y S., con pre
sa de riego de dichos prados; O., 
oteo prado de Esteban Abella, y N . , 
mis de herederos de José Abella 
González; tasada su cuarta parte en 
veinte pesetas. 

5. a La cuarta parte de otro pra
do, también proindiviso con sus 
mismos hermanos, sito en los llama
dos del Abrano, en Igual término, 
su cabida todo él, como ocho áreas, 
y linda E., otro de Basilio Fuertes; 
S., mis de Carlos Carro; O., más de 
Patricio González, y N . , con tierra y 
castalios de Francisco Martínez Ra
món; tasada su cuarta en treinta y 
dnco pesetas. 

6. a Otra cuarta parte de otro 
prado, también proindiviso con sus 
mencionados hermanos, sito en los 
llamados rio srco de arriba, en igual 
término, su cabida como dos (reas 
todo él, y linda E. otro de Manuel 
Abella; S , con presa; O. y N . , más 
prado de Vicente Fernández; tasada 
su cuarta parte en veinticinco pe
setas, 

7. a Otra cuarta parte de otro 
prado, en los de las Corradas del 
Como, en el mismo término, tam
bién proindiviso con sus diados 
hermanos, que mid« todo él como 
dos áreas, y linda E , con presa de 
riego de los mismo* prados; S. y O., 
más prado de Juan Antonio Martí
nez, y N . . con calle del Couso; ta
sada su cuarta parte en ventldnco 
pesetas. 

8. a Otra cuarta parte de otro 
prado, también proindiviso, con sus 
mismos hermanos, sito en los deno
minados de las viñas, cercado por si 
solo, en igual término, cabida de 
todo él, como dos áreas, y confina 
E., otro de Carlos Alfonso; S., más 
de Casimiro Terrón; O., otro de 
Manuel A. forjo, y N . , ej de Miguel 
Abella; tasada su cuarta parte en 
veinte pesetas. 

9. a t » cuarta parte de una tie
rra, de ocho áreas, t&mblén proindi
viso con sus mismos hermanos, sita 
en las deneminadas de la Requeja-
dp, en el mismo término, y linda E , 
con prado de Domingo Abella Gue
rra; S., más tierra de Domingo Gon
zález MercaJillo; O., más de Patri
cia González y otros, y N. , con ca
mino; tasada su cuarta parte en 
veinte pesetas. 

10. t a cuarta perte de otra tie
rra, de cuatro áreas, también proin
diviso con sus mentados hermanos, 
en las denominadas de ReItuerto, en 
igual término, y confina E., otra de 
Baltasar Rodilguez; S., más de he
rederos de Venarcia Gsrcfe; O., 
más de Pedro Alfonso y N . , con 
camino que conduce de t i l lo a Ote
ro; tasada su cuarta parte en doce 
pesetas. 

11. Otra cuarta parte de otra 
tierra, de cuatro áreas, y también 
proindiviso, en las de Rlcferreíros, 
Igual término: linda E., otra de Ma

nuel Abella Martínez; S., más de 
Avelino Alfonso; O., otra de here
deros de José Abelli, y N . , más de 
Domingo González Mercadillo; ta
sada su cuarta parte en doce pe
setas. 

12. Otra cuarta parte de otra 
tierra, también proindiviso, sita en 
el VaileUn de Aila, su cabida de todo 
ella, como de seis áreas, y limita 
E., con tierra y castaflos, de here
dero* de Alejandro Martínez; S., 
otra tierra de Benjamín A fonso; O., 
más de Fortunato Rodríguez, y N . , 
otra de Antonio Abells; tasada su 
cuarta parte en ventlcincd pesetas. 

13. Otra cuarta parte de otra 
tierra, también proindiviso, con sus 
hermanos, sita en los Cavados, en 
el mismo término, su cabida de to
do ella, como de cuatro áreas, y 
confina E., más tierra de here
deros de José Abella; S.. otra de 
h rederos de Frand' O Martínez 
AlVarez; O , más de Pedro Alfonso, 
y N., de Jesusa Tetrón; tasada su 
cuarta parte en Veinte pesetas. 

14. Otra cuarta parte de otra 
t tierra, también proindiviso, en el 
' mismo término y punto que la an-
i terior, que mide toda el'a como tres 

áre is . y linda B., más de herederos 
de Franclico González; S., más de 
Eugenio Terrón; O , otra de Pedro 
Alfonso, y N . , más tierra de Santia
go Abel a; tajada su cuarta perte en 
quince pesetas. 

15. Otra cuarta parte de otra 
thrra, también proindiviso, sita en 
el mismo punto y término que las 
dos últimamente citadas, que mide 
todo (lia como cuatro ¿reas, y linda 
E.. otra tierra de Migue! Abella; S., 
más de Ventura M*nfnez; O , otra 
de Baltasar A fonso. y N . , otra de 
Marcelino Abella; tasada su cuarta 
parte en treinta pesetas. 

16. Otra cuarta parte de otra 
tlena, también proindiviso con sus 
mentados hermanos, sita en las de 
los perdigones, en el mismo tér
mino, su cabida toda ella, como 
doce áreas, y confina E.. otra de 
Antonia González; S y O , más de 
Constancia Tf rrón.yN.. con camino 
de servidumbre de dichas tierras; 
tasada su cuarta parte en treinta pe
setas. 

17. Otra cuarta parte de otra 
tierra, tsmbiéi proindiviso, sita en 
las de los picudos, en el mismo tér
mino de t i l lo , su cabida todo ella, 
como cuatro áreas, y iind? B , con 
camino que conduce de t i l lo a Ote
ro; S., más de herederos de San-
tlajto Martínez; O., OIM de Domin
go Terrón Martínez, y N , más de 
Andrés Martínez; tasada su cuar
ta parte en treinta pesetas. 

18 Otra cuarta parte de otra 
tierra linar, tan blén proindiviso, sita 
en las de la Iglesia, en e! mismo tér
mino, su cabida como de cincuenta 
centMreas toda eüa, y limita E , 
con presa de rltgo; S.. otra linar 
de herederos de Dominga Terrón 
Ramón; O., más de Oomingo Terrón 
Martínez, y N. , c trs de Nicolás Gar
cía; tasada su cuarta parte en quince 
pesetas. 

19. Otra cuarta parte de otra 
tierra linar, en las del Vergel, en el 
mismo término, también proindiviso, 
que mide todo ella como cincuenta 
centiáreas, y confina E., otra de 
Balblnn Abella; S , más de herede-
rus de H'lerio Rodtíguez: O., otra 
de José Terrón, y N. , más de Pa-

trido González; tasada su cuarta 
parte en quince pesetas. 

20. Otra cuarta parte de otra 
tierra, de dos áreas, con do* casta
ños, también proindiviso, sita en la* 
de Reí tuerto, en igual término, y con
finca E., otra de Antonio Alfonso; 
S.,otra tierra y castaflos de Patri
cio González; O., más de José Ca
rro, y N. , otra de Antonio Abella; 
tanda su cuarta parteen siete pe
setas. 

21. Otra cuarta parte de otra 
tierra de dnco áreas, con cinco cas
taños, en la fuente de la Uz, en él 
mismo término, también proindiviso, 
que linda toda ella E., otra tierra y 
castaflos de Eleuterlo Abella; S., 
otra, tierra y castaflos de Joaquín 
Goi zález; O., con camino que con. 
duce de Otero a Bárcena, y N , más 
tierra de Fortunato Rodríguez; ta
sada su cuarta parte en quince pe
setas. 

22. Otra cuarta parte de otra tie
rra de un área, con un castaño,tam
bién proindiviso, sita én las llama
das de fuente de la Uz, en ignal tér
mino, y linda E , con prado de En
carnación Martínez; S. y O., con 
camino, y N. , también camino; ta
sada su cuarta parte en quince pe
setas. 

23. Otra cuarta parte de otra 
tierra de tres áreas, con tres casta-
ñor, también proindiviso, sita en el 
Valietín de Alia, en igual término: 
linda E., con pared; S., otra tierra y 
castrflss de Cayetano Martínez; O., 
más tierra y castaflos de herederos 
de Carlos Terrón, y N . otra tierra 
y castaflos de Nicolás García; tasa
da su cuarta parte en qu'nce pesetas 

El remate tendrá lugar el día diez 
de junio próximo, a las dos de la 
tarde, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, rito en la casa consis-
¡artel de este Ayuntamiento. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, ni licitador que no 
consigne en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la misma, por lo 
menos; advirtiéndose que no existen 
títulos a nombre de! deudor, y el re
matante se hs Se conformar con 
testimonio de) a:ta de remate, y se
rá a su costa la adquisición de tí
tulos, si los exigiere. 

Dado en Fajero a doce de mayo 
4e mil novecientos diez y seis.—El 
Juez municipai, Toribia Gtrcfa Te-
vrón.=.p. S. M. : El Secretario, 
Francisco Pére;. 

ANUNCIO OFÍCIAt 

Méndez Pciáez (Julio Pedro), 
Mió de Manuel y ¿e Agustina, natu
ral de Utrero, Ayuntamiento de Ve-
Samién, provincia de teón, de 21 
años de edad, domiciliado última
mente en Utrero. Ayar.tamlento de 
Vrgamlán, provincia de teón, pro
cesado per faltar a concentración, 
comparecerá en f 1 piazo de treinta 
días ante el primer Teniente del Re
gimiento de Infaüíería de Burgos, 
v.üm. 36. de guarnición en teón. don 
Matías Muñiz tópez; bajo aperci
bimiento de « r fccíarado rebelde. 

Dado en teón n 11 de mayo de 
!916.=Mat¡as MüSiz. 

T 

tEO.V: 'CTS 

' " t ienta de le «-¡ÍTI provlnclaf 


